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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 9 de diciembre de 2021, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, 
de la convocatoria y las Bases reguladoras para la selección de tres plazas de la 
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna, a través del procedimiento de selección de concurso-
oposición pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, 
Nivel de Destino 20 (OEP 2018). (PP. 3710/2021).

Don Antonio Conde Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mairena del 
Aljarafe, hace saber:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 280, de 3 de diciembre de 2021 
(páginas 20 a 30 del citado Boletín), y en el tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento 
(https://sedemairenadelaljarafe.dipusevilla.es/) aparecen publicadas íntegramente la 
convocatoria y las bases reguladoras para la selección de tres plazas de la Categoría de 
Oficial del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, mediante 
el sistema de acceso de promoción interna, a través del procedimiento de selección de 
concurso-oposición pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, Nivel de 
Destino 20 (OEP 2018) aprobadas por Resolución de Alcaldía núm. 6298/2021, de 24 de 
noviembre de 2021. 

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mairena del Aljarafe, 9 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, Antonio Conde 
Sánchez. 


